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ARTICULO DE OFICIO.
S. M. la Reina, su augusta Madre la Reina Goberna

dora y la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa Fer
n a n d a ,  continúan en esta corte sin novedad en su impor

tante salud.

De igual beneficio disfrutan SS. AA. los Serenísi
m os Sres. Infantes D. Francisco de Paula y Doña Luisa 

Carlota.

CORTES.
PRESIDENCIA DEL SEÑOR ACUNA.

Sesión del día 26 de Abril.

Se abrió á las o n ce , y el Sr. Secretario  Onís leyó e l acta de la  a n -

Sr. VAZQ U EZ P A R G A  hizo una reclam ación acerca de*una eq ui
vocación que habia hallado en el Diario de Córtes en un discurso pro
nunciado ayer por S. S. _ ' .

ElSr* TO VAR hizo una observación sobre el a c ta , que no pudimos
Percibir.

Se aprobó el acta de l i  sesión de ayer.
Se mandaron agregar á la de hoy los votos de los Sres* Góm ez y 

Reboui de adhesión á la aprobación d el art. 50 del proyecto de C o nstU

l ucion* , , ^El Sr. PASCUAL recordó que hacia seis meses que presentó una pro
posición para que se suspendiesen todos los im puestos que se pagan con 
destinóála construcción del teatro de O rie n te ; y siguiéndose á los pue
blos grandes males de esta e x a c c ió n , rogó á la com isión de Hacienda to
mase en consideración este asunto , y lo evacuase con p ron titu d , como 
lo pedia el ínteres general.

Se dió cuenta de un oficio del Sr. Secretario de G racia y Justicia en 
que manifestaba que S. M. la Reina Gobernadora se habia servido seña
lar la hora de las tres de la tarde de mañana 27 para recibir á la com i
sión que ha de presentarla la ley  sobre la validez de los juicios e jecu to 
riados en la época co n stitu cio n al, y  que si á la misma com isión se la en
cargaba de cum plim entarla , según dispoue el reglam ento de las Córtes, 
por su cumpleaños, S. M. la recib irla  con agrado.

Las Córtes acordaron que una m isma com isión desempeñase ambos 
objetos.

Se procedió al órden del dia entrando en e l exám en del art. 62 del
proyecto de C o n stitu c ió n ,

Se leyó dicho a rtícu lo , que dice de este m odo:
Art. 62. Los M inistros pueden ser Senadores ó D iputados, y  tom ar 

parte en las discusiones de ambos cuerpos co legislad ores; pero solo ten 
drán voto en aquel & que pertenezcan.

Nó habiendo suficiente número de señores Diputados para vo tarle , 
se leyeron los artículos 63 y 64.

Art. 63. A  los tribunales y  juzgados pertenece exclusivam en te la 
potestad de aplicar las leyes en las causas c iv iles  y  crim in ales; sin que 
puedan ejercer otras funciones que las de juzgar y  hacer que se e jecute  
lo juzgado.

Art. 64. Las leyes determ inarán los tribunales y  juzgados que ha de 
haber, la organización y facultades de cada uno, el modo de ejercerlos 
y las calidades que han de tener sus individuo/.

El Sr. DIEZ dijo que no teniendo objeto alguno el leer los artícu 
los sin discutir,os ni v o tarlo s , se debería hacer a lto  en la discusión del 
proyecto de Constitución hasta que se hubiese reunido número sufi
ciente de Diputados.

Después de un corto debate se acordó que continuase la discusión 
principiada. ,

Se leyó nuevam ente el art. 63» y -el Sr. V ila  reclamo la palabra para 
m  cuestión de ó rd en , lo que suscitó un ligero debate entre dicho señor 
y el Sr. B u rrie l, term inándolo el Sr. Esquivel con reclam ar de la mesa 
que no concediese la palabra sobre este a su n to , puesto que ya se habia 
decidido. Asi se v er ificó ; y leido el art. 64, tomó la palabra en contra el 
‘Sr, González Alonso, que principió sobre la cuestión de órden, hasta que 
ie advirtió el Sr. Presidente se ciñese á la discusión del artícu lo.

El Sr. GONZALEZ A L O N SO : La observación que tengo que hacer 
sobre el artículo es mas bien proponer una adición para que la com i
sión la medite y  resuelva lo conveniente. Cuándo se trató de la to ta li
dad, ó mas bien de las bases, expresé m is ideas sobre la necesidad de 
que se asegurase al poder judicial la indep endencia, decoro y dignidad. 
Se dijo qUe eo e\ cuerpo de la Constitución vendria el modo de conse
guirlo; y eu e fe cto , á ese efecto  se pone este artícu lo. (Lo leyó,') Pero me 
Parece le falta establecer lo oportuno sobre nombramiento y ascensos 
.eo ía carrera ju d ic ia l, cosas que son enteram ente esenciales para la 
^ p en den cia  de los jueces. Yo por mi parte ninguna queja tengo del 
yiuisterio a c tu a l, ni he oido que las haya en este p u n to ; pero es sabi- 
doque cad^ mudanza m inisterial acarrea una promoción de ju eces, lo 
que perjudica á la adm inistración de justicia. Las leyes fundam entales 
dsben prescindir del m in isterio , sea el que fu e r e , y  por lo tanto creo 
que.debe marcarse en e l artículo lo re la tivo  á nombramiento y  ascensos 
de los magistrados..£1 Sr. OLOZAGA: La com isión está  perfectam ente de acuerdo con 

* ideas del Sr. González A lo n so ; pero si S. S, vu e lve  á leer el artículo 
y le medita, encontrará en é l lo  suficiente pára tranquilizarle sobre el 
Punto que ha tocado. Dícese en él que las leyes arreglarán todo lo re la 
jeo á la organización de ese ra m o ; y  yo pregunto á S. S . , ¿por dónde 
e na de principiar esa organización ? Es claro que por el nom bram ien- 
0 y ascensos de los m agistrados; por las circunstancias que deban t e -  
er l°s nombrados , y  por el modo de verificarse los ascensos sucesivos 
u su carrera. No es del m om ento resolver la  cuestión de cuáles han de 

Ü S t a s  c5rcunsta n cia s; pero si S. S. cree que fa lta  algo en el artículo, 
¡L f  P^sentar una adición com o ha anunciado; aunque, re p ito , en la 

y undamental no debe entrarse en esos pormenores propios de las d e -  
“ « leyes especiales.

Sres. Alonso y Olózaga rectificaron dos equivocaciones.5! Sr* C A L L O S  (D. Gerónim o) 3 He pedido la palabra para la m is- 
f rvaci°n que ha hecho el Sr. A lo n so , y  no me satisface en tera -  

si in te s ta d o  á nom bre de la com isión por el Sf. O lózaga , pues 
es cierto que en la organización se com prende lo que pedimos, 

tantaC°Sas se comprenden en ella  y están marcadas en el artícu lo: por 
°bjetoCreQ ^Ue €0”  suPrim ir la partícula y d el artículo se consiguiria el

lis a u r> OI-OZAGA: Lo que desea e l Sr. Cevallos está ya apfobado por 
•los ton  6S cua°Jo se ha acordado que e l R ey  nombre todos los em p lea-  

,c “n W eglo ¡Has leyes. •
h»toend„mjs ,dlseus'°n  se iba á proceder i  la lectura del art. ; pero 

reclamado varios señores que se votasen los artículos ya

dos por haber suficiente número de D iputados, se pidió que para saber
lo á punto fijo fuese nominal la votación del art. 62. Asi se acordó.

Verificada la vo tació n , resultó aprobado dicho art. 6» por 105 votos 
contra 29 del total de 134 Diputados presentes.

Señores que aprobaron.

V allejo . Hompanera. Busto.
Laborda. Cachurro. Burriel.
Ferro* Polo. Espejo.
De Pedro. V adillo . M uguiro.
Yagüe. Torrens y Serraraalera. Echevarría.
Fernandez Baeza. Rios. Jover.
Sarabia. Sardá. A lvarez(D . Francisco.)
Torrens y  M iralda. R ivas. Espinosa.
F errer. Camps y  Aviñó. Reboul.
G il (D. José). Sosa. Escalante.
M ata V ig il. Llanos (D. V alentín). Otero.
M ier. Cabaleiro. A rrleta.
Estrada. Crespo V elez. Burgueño.
A rgüelles. Salas. A zpiroz.
Acebo. García Patón. Pestaña.
Heros. Arm endariz. García (D. G regorio).
B ecerra. H errera. Pardo.
G uevara. M artin. L illo .
Sancho. N evares. Cozar.
V ila . González Alonso. Santonja.
González (D. Antonio.) V elasco/ Carrion.
O lózaga. M oure. * Pozo. .
Fernandez de los R ios. Orduña. Argum osa.
Dom enech. Venegas. Saenz.
D iez. Pareja. Bezares.
Joven de Salas. Roda. Teijeiro.
Parga. Percebal. Salvato.
B ereterra. Osea (D. M iguel.) Cebrian.
V icens. Ceballos. Ligués.
Franquet. Falcon. Tria9.
G il (D. Pedro). O rtega. Leal.
R oyo. Barca. P reto  N eto.
Goyanes. V era. Sr. Presidente.
M ontcrde. M ilagro.
Casajús. Andrade. To tal io ¿ .
Abad y la Sierra. Valdés (D. Dionisio).

Señores que desaprobaron.

Alcon. M adoz. Verdejo.
Diaz G il. Charco. V aldeguerrero.
Suances. A rce (D. Salvador). A lcorisa.
Ferrer Garcés. Serrano. García Florez.
E squivel. Á lc a li  Zam ora. Buc.
Alonso. Alm ohaci. Tarin.
San M iguel. M ota. Osea (D. Juan.)
Jaén. Pascual. Pedros».
Cabrera (D. Ram on0) Corona. M oscoso.
García (D. José). M ontañés. Total 29.

En el art. 63 la com isión por m edio del Sr. Olózaga expresó que 
sustituía la palabra juicios á la  de causas civ iles y  crim inales por obser
vación del Sr. Diez.

Se aprobó el art. 63 con esta variación.
Igualm ente se aprobó el art. 64.

A rt. 6$. Los juicios en m aterias crim inales serán públicos en la for
ma que determ inen las leyes.

El Sr. V IL A : El Congreso habrá notado qiie yo tengo una gran afi
ción al juicio de ju rad os, que creo firm em ente facilita  m ucho la acla
ración de los hechos y  el saber quién es culpable ó inocente. Bien veo 
que la com isión , proponiendo un artículo a d ic io n a l, guarda para otra 
ocasión este debate ; pero á m í me parece que el m om ento mas opor
tuno de él es el presente. Es una cosa el jurado á mi entender que aun 
aquéllos que censuraron su establecim iento en algunos juicios como por 
ensayo en épocas a n te rio re s, han visto que no fueron sus faltas nacidas 
tanto de la poca instrucción en este p u n to , cuanto del poco Ínteres que 
se tomaban los que debían llevar á efecto los juicios. Yo entonces y  aho
ra he asistido á muchos juicios de jurados, y  estoy convencido de su 
utilidad y aun necesidad en el estado en que se halla nuestra jurispru
dencia crim inal. En este estado actual se ve que los jueces^ muchas v e
c e s, no solo tienen que fa llar sobre el juicio , sino que calificar el h e 
cho : los testigos se retraen todo lo posible , ó no declaran con la im par
cialidad debida, porque tem en que el fallo no tenga esta misma im par
cia lid ad ; y los ju eces, viéndose sin las pruebas mas á propósito del he
ch o , titubean no pocas veces al dar el fa llo .

Esto no sucedería desde el m om ento en que los testigos observasen 
que los fallos eran como d eben, lo que se conseguiría, á mi entender, 
con el ju icio de ju rad os, en el que el hecho quedaría com pletam ente 
probado y calificado por medio de las declaraciones , ratificaciones y 
com probaciones de los testigos públicam ente ante los jurados. Otro abuso 
desaparecería, que aunque no g e n e ra l, á veces se verifica , y es declarar 
solo ante el escribano. R ep ito  que no es frecu en te, pero sucede algunas 
v e c e s ; y adem as, aun cuando se tom e la declaración ante el ju e z, al 
extenderla es im posible m uchas veces hacerlo con la exactitud que se 
haria si se verificase con todos los requisitos necesarios ante el jurado 
el exám en del declarante y los testigos. # #

Sigue haciendo algunas reflexiones acerca de los juicios de jurados, 
y  m anifiesta que si bien no debe adm itirse en toda la exten sión , puede 
m uy bien adoptarse en las capitales como M adrid, C á d iz , Zaragoza, 
Barcelona y  o tr a s , y en diferentes poblaciones cerca de los jueces de 
primera in stan cia , á quienes se podría conferir la facultad de señalar la 
pena según las circun stancias, prévia  la declaración del delito  por e l ju 
rado, como se hace en Inglaterra.

El Sr. GONZALEZ (D . A n to n io ) contesta que la im pugnación del 
Sr. V ila  no recae sobre este a rtíc u lo , sino sobre el 7 9 , en que dice la 
com isión que las leyes determ inarán la época y  el modo en que se ha 
de establecer el ju icio por jurados para toda clase de d e lito s , en lo que 
supera la com isión á lo que se dice en órden á estos juicios en la  Cons
titución de 18 12 : que cuando se discuta dirá la comisión las razones que 
ha tenido para propon erlo, y  que supuesto que el 65 solo trata de qué 
sean públicos los juicios en m aterias crim inales en la forma que d eter
m inen las le y e s , bien sean de jurados, bien pertenezcan á los tribuna
les de ju stic ia , creé que no debe haber inconveniente en que las Cór
tes lo aprueben, tanto m as, cuanto nada se ha dicho en contra.

El Sr. FERN AN DEZ BAEZA dice que conviniendo la comisión en 
que deben quitarse de la Constitución  todas las palabras que no sean 
necesarias , opina debe om itirse en este artículo la palabra m aterias, y  
decirse los juicios crim inales, que es lo mismo que decir juicios que 
versan sobre m aterias crim in ales, y  que en caso que do acceda co
misión á e s ta  supresión, podría redactar el artículo diciendo: los juicios 
que versan 1 cuya redacción estaria m ejor.

El sr. ÓLOZAGÁ co n testa , que diciéadose juicios crim in ales, po
dría entenderse juicios cu lp ab les, y  que éstá riiejor del modo que lo ha 
propuesto la com isión , siendo lo m ismo qué se diga en m aterias, que 
sobre materias*

Queda aprobado el artículo.
A rt. 66. N ingún m agistrado ó jiiéz será depuesto de sü destino,

tem poral ó perp etuo, sino por sentencia ejecutoriad a; ni sutfpéúdldo 
sino por acto ju d ic ia l, ó en virtud  de órden del R e y , cuando este coa 
m otivos fundados le mande juzgar por el tribunal competente'.

El Sr. ANDRADE dice que está m uy conform e con el artícu lo , me
nos en la últim a parte , á saber: ?>ó en v irtu d  de órden del Rey^cuando 
este con m otivos fundados lo mande juzgar por el tribunal com peten
t e ” , y  desea que la comisión explique el m otivo por qíié deja exp u es
tos á los magistrados y  jueces A la arb itraried ad, contrariando en c ie r
to modo el principio que contiene el artículo.

El Sr. FERRO pregunta si la com isión entiende qüe cuando el k e y  
conozca que haya m otivos fuodados para proceder contra un tftagiátrá- 
d o , han de estar extendidos en la órden que se com unique pára lá  su»» 
pensión.

El Sr. GONZALEZ (D. Antonio) contesta que slñ que se expresen 
los m o tivo s, el tribunal no podrá nunca proceder, y  qUe es necesaria 
que el Gobierno los exp lique.

El Sr. FERRO dice que queda satisfech o, pero que desea qüe la co1* 
misión lo explique diciendo en el artículo : » ó e n  virtud de órden del R e?  
expresiva de los m otivos fundados que tuviere & c .”

El Sr. GONZALEZ añade que el tribunal no puede proceder sin no^ 
ticia  de los cargos que aparezcan contra e l m agistrado ó juex que se se
p are, y  que* no es posible que ningún M inistro mande form ar unüt causa 
sin decir por q u é; que se dice en el artículo » cuando e s te , el R e y , con 
m otivos fundados & c . ,”  y claro es que el G obierno en la órden que pasa 
ha de fundar el m o tivo , y  puede mandar los docum entos para ponerse 
á cu b ierto , por cuyo m otivo cree la com isión que no hay necesidad de 
hacer variación en este artícu lo , porque con lo dicho ha cóotestádo ye  
á los Sres. Andrade y Ferro.

El Sr. Ferro rectifica un hecho y  el Sr. González ot'ro.
El Sr. M ADOZ: Extraño parecerá que al anunciar mí im pugnación 

contra este artícu lo, em piece dando las gracias á la com isión, porque con 
este artículo viene á fijar la su e rte , hasta este  m om ento IncW rta, do 
los jueces y m agistrados; pero esta extrafleza se desvanecerá conside
rando que lo que yo pretendo es que haya todavía rúas garantías par* 
esta clase.

Yo creo que no pueden existir las garantías indispensables para que 
un juez tenga todo el prestigio que necesita para el buen deserúpefio do 
sus funciones, si en el código fundam ental no se consignan fres princi** 
p io s , á saber; la in am ovilid ad , la independencia y la responsabilidtdw 
Yo puedo como juez reclam ar la inam ovilidad y  la independencia; co
mo Diputado puedo reclam ar la responsabilidad: las dos primeras son lá 
garantía mas firme del m agistrado ; la otra lo es del ciudadano. Asi pueo, 
como veo en otras Constituciones consignados estos p rin cip ios, qulsle-* 
ra tam bién que lo estuviesen  en el proyecto que d isen tim os, p orqu t 
me parece que fijado el principio de la inam ovilidad de los jú ecea , e l a r
tícu lo  que ahora se discute no vendria á ser mas que una cóúsecuenclá 
de aquel.

No pretendo yo que se adopte el principio de la InamoViildad en 
España porque lo hayan consignado en sus Constituciones los fran ce
ses, los belgas & c . ; sino que quiero’ que lo adopte porque asi Jo recia-* 
ma la recta adm inistración de justicia. La am ovilidad es úna pena que 
se da al ju ez, y este por no incurrir en ella tiene que amoldarse m as ¿  
menos á las ideas del m inisterio que le nom bra, y  tener otras conside
raciones indispensables para no exponerse á los trastornos que siem pre 
trae consigo el trasladarse de una parte á o tr a ; de suerte que por estq 
circunstancia no puede menos de sufrir perjuicios la adm inistración de 
la justicia.

Y  no se diga que el de la am ovilidad es un mal raro ; es m uy fre
cuente , es escandaloso, y  los magistrados tienen m ucho que agradecer 
al Sr. Góm ez Becerra por no tener que andar como entonces en d iligen 
cia desde Figueras al F e r ro l, desde Cádiz á Cartagena & c; (R isas.)

Yo desearía pues por estas consideraciones que se pusiese en la Cons*> 
titucion un artículo expreso que dijese : » e l poder judicial es indepen
diente.”  Y de este principio no debiera perm itirse mas que una excep
ción , cual seria la de poder trasladar un juez ó m agistrado de un puntó 
á otro cuando en aquel hubiese llegado á establecerse una pugna entre 
el mismo y alguna corporación m unicipal.

Concluyo por lo mismo diciendo , que yo no me opongo á los prin
cipios consignados en este artícu lo , sino que quisiera ver consignado 
explícitam ente el de la inam ovilidad de los ju e c e s , y que de él se deri
v ase , digám oslo a s i , el mencionado artículo.

El Sr. GOMEZ B E C E R R A : Si el Sr. Madoz se hubiera lim itado á 
fundar las razones que ha expuesto sobre la inam ovilidad ó m ovilidad 
de los ju eces, yo no tendría nada que d e c ir ; pero S*. S. no solo ha ha
blado de esto , sino que ademas se ha referido á la m ovilidad que han 
tenido los jueces en los m inisterios an terio res, y  puntualm ente ha c i
tado mi nombre.

R especto á e s to , solo diré que si deben ser Inam ovibles los jueces 
cuando sean nombrados en la form a qué haya prescrito la le y ,  no pue
den serlo cuando haya cam bios políticos com o los eri qué nos hallam os 
desde e l año 3 3 ; y sin esa m ovilidad de lós jueces que se ha tachado, 
todavía existirian todas las plazas ocupadas por los que nombró C a lo -  
marde.

Los Sres. Madoz y  Gómez Becerra rectificaron dos hechos.
El Sr. GONZALEZ (D. Antonio) : El Sr. MadOz no ha atacado real

m ente e l fondo del a rtícu lo , pues ha hablado de Ja incierta suerte que 
hasta aqui han tenido los m agistrados, y  de la inam ovilidad que nece
sitan ten er, que es lo que establece precisam ente éste  artícu lo .

La com isión no entra ahora en la cuestión de si serán am ovibles ó 
inam ovibles los m agistrados actu a les, pues esta declaración correspon
de hacerla al G obierno; se ha contraido al artícu lo  que está en la Cons
titución que reform am os, y todo lo que sea ahora salirse de él es in ú til.

E l Sr. MADOZ ha dicho en su stancia , que si los jueces no tienen 
independencia, no podran adm inistrar la justicia como lo ex ig e  la con
veniencia p ú b lica , y que esta independencia de los magistrados es tanto 
mas necesaria, cuanto que sin e lla  no habría garantías páralos derechos 
de los ciudadanos. Pues esta doctrina es precisam ente la de la com isión; 
y la independencia de los jueces la ha establecido de hecho , diciendo en 
el artícu lo: ningún m agistrado ó juez será depuesto de su destino

Dice tam bién S. S. que debia establecerse el p r io cip lo d e  la respon
sabilidad. Pero la com isión, lejos de oponerse á e so , lo  establece en el 
artículo siguiente donde d ice: 97 los jueces son responsables personal
m ente de toda infracción de ley  que com etan.

Asi pues, en estos dos artículos quedan consignadas la independen
cia y  la responsabilidad de los jueces y m agistrados; la independencia, 
porque sin ella no podrían aplicar debidam ente las leyes ; y  la respon
sabilidad, sin la cual no podrían responder del m al uso que. pudiesen 
hacer de su autoridad.

Él artículo en cuestioti tíéne ademas otra circunstancia en su favo r, 
y es que está  casi copiado de la Constitución del año 12. Esta en sus a r
tículos 152 y 1^3 dicé (los leyó)\ por manera que la com isión ahora no 
ha hecho mas que reproducir sustancialm ente las buenas ideas que con
tenían aquéllos dos a rtícu lo s; y dice temporal ó perpetuo , porque ha 
previsto que en lo sucesivo pueden existir jueces que no tengan el ca- 

- rácter de perpetuidad; pero aún por estos ha tratado de establecer toda 
la independencia necesaria.

La com isión cree que con esto ha ocurrido á todas las dificultades 
que han presentado los señores que han im pugnado el a r tíc u lo , y  por 
lo mismo está  en la persuasión de que las Córtes no podrán m enos de 
aprobar esté artículo.

Él Sr. HEROS : Serán escrúpulos de persona no letrada I03 que me



muevan á tomar la palabra en esta ocasíon, pero al fin serán escrúpu
los que apoyaré en fundamentos»

El primer fundamento es q u rten go  aborrecimiento á todo lo que 
pueda aproximarse al poder absoitrtó, y éste poder judicial que aqui se 
nos presenta se aproxima bastante al poder á*bSolufó. El Segundo es que 
hace algunos años tengo en la imaginación la idea de que iofc' partidarios 
de la libertad parece que siempre-quieren ponerla en el caso de perecer 
por suicidio, y otras veces por aprensión. Esta idea me la sugirid una 
obra escrita por un italiano emigrado en España el año 23, donde dijo 
que la Constitución española perecería por suicidio; y con efecto, ten
go para mí que murió suicidada. La idea de aprensión me parece tam
bién cierta ; porque en materia de enfermedades cuando se teme dema
siado d alguna, y se adoptan ciertos medios para precaverse de la mis
ma, el resultadírviene á ser atraerse aquella misma enfermedad} lo 
mismo me parece á mí que sucede en materias de libertad*

Voy ahora a leer el artículo que se discute (/o leyé'). Este tribunal 
competente es el supremo de Justicia; luego resulta que los jueces se 
juzgan á si mismos ; y esto me recuerda la idea del Sr. V ila , que ha
blando de los inconvenientes que tendrían los consejos de guerra de ios 
m ilitares, cual era que estos se juzgarían á sí mismos , citó el caso de 
que un mariscal de Francia dió un bofetón á un abate en el teatro, y 
diciéndóle este que al dia siguiente te citaría ante el tribunal de los 
Mariscales , él le contestó que ¿1 dia siguiente se juzgaría á sí mismo. 
No e s , pues, el poder Real el que nombra á los jueces propiamente, si
no que lo son ellos mismos; y por esto pudiera muy bien suceder que 
con el tiempo se hiciesen los cargos de la judicatura hereditarios ó vin
culados en ciertas familias, como sucedió en Veoecia y otras partes, sin 
,que pudiésemos juzgarlos por las faltas que cometiesen, como se ha he
cho siempre en España, especialmente en Aragón, cuyo justicia mayor 
respondía ante las Córtes.

Ahora no adoptamos una disposición semejante; y si no, ¿quién 
juzga en un caso al tribunal supremo de Justicia? Se le deja realmente 
im pune, y por consiguiente se le conceden mas prerogativas que al 
mismo poder R eal, porque al cabo este es responsable por sus Minis
tros. A ese extremo me parece nos conduce el mismo deseo de que los 
jueces sean totalmente independientes de toda influencia extraña , pues 
en la forma que se hace se me figura que ellos quedan en el estado de 
no tener que responder á nadie del uso que hagan del derecho que se 
les ha concedido.

La idea que tengo de que la libertad puede también perecer por 
aprensión, me hace desear que para el poder judicial no se hagan nin
gunas de esas declaraciones de inamovilidad, &c.

Esto lo cons:dero inútil , y sobre inútil perjudicial. Inú til, porque 
eso está en nuestras costumbres, en los principios de honor, delicadeza 
y  probidad que en tan alto grado poseyeron nuestros mayores, y que es 
mas que el talento y que el profundo saber lo que bay que buscar en 
todos los, hombres que desempeñen algún destino público; porque es
tas prendas son la mejor garantía del exacto desempeño de su obliga
ción. Esto es tan c itrto , que un gran político nuestro del siglo x v n , 
Saavedra, dice que lo que elevó á la nación ^española al alto grado de 
¿¿(Retador que tu vo , fue la rectitud con que siempre en ella se adminis
tró justicia.

Estas declaraciones son ademas perjudiciales; porque está probado 
que en el mero hecho de hacer ley parece que se comunica aquel espí
ritu de sospecha y desconfianza á los mismos á quienes se ap lica , y de 

*ahí resultan mas graves males que los que se quieren evitar.
Voy ahora á contraerme á otro punto. Cuando los jueces, deponien

do sus facultades, y separándose enteramente de su ejercicio de fallar 
pleitos, se metan en Otros negocios que no sean de sus atribuciones, ¿po
drán estos magistrados ser separados de sus destinos, sí ó no?

La comisión no dice nada de esto, pero quisiera que lo especificase 
terminantemente, y asi me atreverla á proponerles que el artículo lo 
redactase poniendo lo siguiente: ??ningún magistrado ó juez...*’ quedan
do á cargo del Gobierno poderlo remover administrativamente en aque
llos casos en que se entrometa en asuntos agenes de su destino.

Los Sres. González y Heros deshacen equivocaciones.
El Sr. OLÓZAGA empieza manifestando que es prerogativa que solo 

corresponde á fa verdad el serla útil lo que se diga tanto en pro como 
en contra de e lla , y que por esto lo que acaba de decir el Sr. Heros re
dundará ciertamente en apoyo del artículo que se discu te, donde se 
siénta un principió cierto.. Dice que el poder judicial no queda sin res
ponsabilidad, pues se establece esta por el artículo siguieute; pero aña- 
dé que esta responsabilidad tiene que ser distinta de la de los demás 
funcionarios públicos , porque distintas son también las altas funciones 
que ejercen : que la Constitución del año 12 no murió suicidada, sino 
asesinada por pérfidos extrangeros y malos españoles: que el poder ju
dicial no se ha<de juzgar á sí propio, á menos que se entienda por esto 
«*T que los que hán de juzgar á algún juez que lo mereciese han de ser 
forzosamente jueces también ó juzgadores: que el ejemplo citado del 
justicia mayor de Aragón no era aplicable á nuestra época, en que los 
poderes del Estado se. hallaban constituidos de tan distinta manera, ni 
podían aplicarse tampoco á nosotros los ejemplos sacados de otras na- 
Cioftéí, porque la administración de justicia en ellas habia sido siempre 
totalmente diversa de la nuestra, y continuó:

Tomando otro rumbo muy diverso, sin negar el Sr. Heros, pues no 
puede ocultarse á su ilustración, la verdad de este principio, ha dicho que 
la inamovilidad debe estar principalmente en las costumbres, en los 
usos, en las prácticas del país; estoes muy cierto; pero el Sr. Heros 
sabe mejor que yo que no solo deben estar en perfecta consonancia las 
Costumbres y las leyes, sino que es imposible que siendo contrarias so
brevivan por mucho tiempo las unas á las otras; y si no, serán ineficaces; 
eSta observación es tan exacta, que de ella sale el principio político tan 
profundo en verdad, que deben formarse las leyes por las costumbres, 
y lías costumbres por las le y e s : y cuando las costumbres sancionan la 
inam ovilidad, ¿les negaríamos nosotros la fuerza y consideración legal 
que la queremos dar en la ley fundamental? seria una contradicción, 
en que S. S. no querrá incurrir.

S. S. ha manifestado el fondo de su alm a, cuando ha dicho que la 
mejor política es la honradez: esto es verdad en la vida privada, y oja
lá llegase algún dia que sucediese lo mismo en la pública; pero si esto 
füese verdad y todos lo practicásemos ¿se necesitarían para algo las le
yes? y nosotros habríamos trabajado para poner límites ó la honradez 
10 quesería un m al, pues sería coartar los medios de hacer bien.

Fero por ventura, aun cuando S. S. haya dicho, y hasta cierto 
punto con verdad , que nuestras costumbres y antecedentes de nuestro 
Gobierno hasta cierta época muy reciente ha sido la inamovilidad de 
los jueces, ¿seria tan cierto que no necesitásemos consignarlas en las 
leyes? Para no hacerlo asi el Sr. Heros ha tenido buen cuidado en fijar 
eSa época que data de fines del siglo pasado.

Tampoco es cierto que ese principio haya sido de los Gobiernos 
absolutos que han precedido al actual, pues si bien es cierto que ha 
habido ciertas consideraciones, ha habido un error que ha durado hasta 
el dia; porque ¿qué otra cosa es lajim itacion de tiempo para el cargo 

jueces de primera instancia? ¿Qué es sino el temor á la inamovi- 
lidad? porque ¿qué razón hay para que el juez que ha sido bueno seis 
años no lo sea otros seis?

Después de estas observaciones ha dicho el Sr. Heros que aprobán
dosele! artículo tal como estaba, no se podia castigar á los jueces con 
lá pérdida de su destino por cualquiera falta grave ó delito que come
tan en la vida común; pero el artículo no dice ni la comisión pretende 
f í í  cósa, pues esto seria un absurdo que no podia creerse que lo corne- 

com>si° n i ni ningún Diputado, y mucho menos las Córtes el 
qué porque cumplan bien con un cargo hayan de tener impunidad para 
los otro s; al Contrario, es una circunstancia agravante, y mucho mas en 
un juez, qite él conocimiento de las leyes y demas circunstancias que en 
ef concurren lé obligan doblemente á cumplirlas y guardarlas: si co
mete cualquiera delito serán juzgados como cualquiera otro, pues que 
no hay mas que un fuero para todos los españoles, y por consiguiente 
séran castigados por el tribunal ordinario , y es pues claro qué no po
drán cometer ningún delito que lleve consigo la nota de infamia que 
no lleve también la pérdida del destino.
■ La materia es vastísima é interesante, y yo abusarla de la bondad 

de las Córtes si me entendiera mas en ella; pero me parece que basta 
lo indicado para que el Sr. Heros, y los demas que opinan como él se 
hayan convencido. ’

Declarado el punto suficientemente discutido, se volvió á leer el 
articulo 66, y fue aprobado.

El Sr. PRESIDENTE anunció que se suspendía esta discusión y 
continuaba la de la ley aclaratoria dé señoríos'; y habiendo presentado 
«1 Sr. Gómez Becerra, como individuo de la corhisioñ de Legislación 
otra nueva redaecíón del artículo 3.°, se suspendió su discusión, y que
do sobré la mesa para discutirse mañana.

Se leyó el siguiente dictámen de lá comisión dé Guerra*
Deseando las Córtes dar al ejército de mar y tierra y milicias de to

das clases un testimonio de la^gratitud nacional por los servicios distin- 
gmdos que han contraído y están contrayendo en defensa de la libertad 
cüvrt^déi trono de nuestra augusta Reina Doña Isabel i i ,  han decreta
do lo siguiente:

Art. r.° La nación recibe bajo su inmediata protección á todos los

militares inutilizados en su defensa , séan naturales de las provincias 
dé lá Monarquía española , ó extrangéros admitidos á su servicio-

Asirtiiismo recibe á los Milicianos nacionales, ó a cualquiera otro 
español que se halle en igual caso.

Art. i .°  Se establecerá en R/ladrid, cónforme al Real decretó de 20 
de Octubre de 1835, cuartel para recibirá los mutilados y totalmen
te inutilizados en campaña, con la denominación de cuartel de inválidos; 
y para llevarlo á efecto con toda la posible brevedad adoptará el Go
bierno las disposiciones convenientes.

Art. 3.0 Por ahora y hasta que las circunstancias de ja nación lo per
mitan no se admitirá mas que el número de lá  incalidos, incluyendo 
en él los de todas clases desde capitán á soldado iúclur&We, pero guar
dando la debida proporción entre s í , según io arreglé él Gobierno.

Art. 4.0 Con el fin de establecer desdé luego el Cuarté'i, se destinarán 
los inválidos residentes en esta capital. Pero los réstois de la caja que 
existen en S. F elipe, y los demás qué hay éú otros puntos del reino , con
tinuarán en los destinos en que se hallan, hasta qué lars circunstancias 
permitan dar al cuartel de Madrid la extensión qUé debé tener.

Art. $.° El Gobierno destinará á esté establécimiento, á propues
ta de los generales en gefe de los ejércitos , capitanes generales de las 
provincias, inspectores y directores geirerales de las armas, de entre los 
militares y Milicianos mutilados y totalmente inutilizados en campaña, 
aquellos que se consideren mas acreedores á Obtener plaza en é l , y ade
mas á cualquiera otro español que se halle en igual caso.

Art. 6.° También adoptará el Gobierne todas las medidas que juz
gue oportunas para la planta y organización de este establecimiento, 
á fin de que después de establecido se formen los reglamentos con que 
ha de regirse y gobernarse en lo sucesivo.

Art. 7 .0 Cuando el inválido que tenga derecho á obtener plaza en 
este establecimiento desee disfrutar de pensión domiciliaria, el Gobier
no podrá concedérsela si lo reputa justo, para que por el mismo esta
blecimiento se le asista con la pensión que se le señale en el pueblo 
donde fije su residencia.

Art. 8.° Los gastos necesarios para el establecimiento del cuartel de 
inválidos y su dotación formarán en el presente año y en los sucesivos 
uno de los capítulos del presupuesto de la guerra.

Art. 9.0 Se autoriza al Gobierno de S. M. para que en el plazo mas 
breve posible destine un edificio en esta capital de los que pertenecen á 
la nación á fin de establecer el cuartel de inválidos.

Art. 10. En el templo que se destine para capilla del cuartel de in
válidos se colocarán las banderas, estandartes y demas trofeos militares 
que estaban depositados en el del convento de Atocha y de los demás 
extinguidos, debiendo manifestarse á la espectacion pública los dias de 
cada semana que el director general dél establecimiento señale.

Habiéndose preguntado si se prorogaria la sesión por uní hora mas, 
se acordó que no.

Se acordó que constasen en el acta los votos de los Sres. Jaén y Gó
mez (D. Joaquín) conformes con la aprobación del artículo 62 del pro
yecto de Constitución.

Se dió cuénta de haber acordado las Córtes en sesión secreta qué se 
leyese en pública una comunicación del Sr. Ballesteros, en que pedia á 
las mismas se le librase la oportuna certificación para que pudiese jus
tificar legalmente su opinión, que habia tratado de mancillar D. N. Elo- 
la , juez del partido de Infantes, con ún escrito calumnioso que dirigió 
al Gobierno contra el mencionado Sr. Ballesteros.

Las Córtes accedieron á la súplica del interesado.
Se mandó pasar á la comisión de Constitución una adición dél se

ñor Gorosarri al artículo 62 del proyecto de dicha.
Se mandó quedar sobre la mesa el dictámen de la comisión dé P o

deres sobre la renuncia del Sr. Carazo, Diputado suplente, proponien
do que se llamase al inmediato.

Se mandó pasar á la comisión de Guerra una solicitud de Dofiá Pau
la López de Arce pidiendo el sueldo que disfrutaba su difunto esposó, 
capitán efectivo de infantería.

Se mandó agregar al acta el voto del Sr. Suances, contrario á lá 
aprobación del artículo 66 del proyecto de Constitución.

Se leyó el dictámen de la comisión dé Marina sobre el plan del Go
bierno para nivelar los sueldos de los oficíales de la armada con los dé 
ios oficiales del ejército.

Se mandaron pasar á la'comision de Poderes los que presentaba el 
Sr. D. Antonio de Bardají y Balanzat, Diputado electo pór las lSTás Ba
leares.

El Sr. PRESIDENTE anunció que mañana se continuaría la discu
sión de ios negocios pendientes; y habiendo encargado á los Sres. Dipu
tados que en atención á ser dia del cumpleaños de S M. la Reina G o
bernadora asistiesen en traje de ceremonia, levantó la sesión pública 
de hoy , quedando las Córtes en secreta á las tres en punto.

PARTE NO OFICIAL.

N O T I C I A S  E X T R A N G E R A S .

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA.

Nueva Yorck 4 de Marzo.

Méjico. La plausible noticia que damos hoy de haber sido 
recibido en toda forma por la corte de España el ministro ple
nipotenciario de Méjico, después de haberse ajustado entre las 
dos naciones un tratado de paz y  amistad, es un evento digno 
de ser celebrado por españoles y  mejicanos con todo el entusias
mo del amor, con los mayores raptos de alegría, y  hasta con 
las dulces lágrimas de que es capaz el placer mas puro de que 
naturalmente se siente el corazón rebosando al contemplar que 
después de tantas borrascas, déspues de tantos enconos, y  des
pués de tantos errores y agravios, volvernos á darnos la mano 
de amigos, volvemos á recobrar los afectos fraternales, y  al fin 
volvemos á anudar los lazos de amor que serán tanto mas dura
deros, cuanto son mas libres, mas espontáneos y  sobre un pie 
de mas igualdad sin la cosquillosa obligación de la obediencia. 
Sobre todo, tanto los mejicanos como los americanos del Sur ya 
deben estar bien desengañados de lo que son las amistadesx de 
todas las naciones, y deben saber que sus naturales amigos no 
pueden ser otros que los españoles, cuyo carácter si bien es te
naz en la lucha y  enemigo el mas inexorable, no es menos 
constante, leal y  caballeroso en su amistad, una vez que la han 
prometido. Si son tardos en olvidar losagravios,‘también su re
conciliación es cordial, y  no dudamos que los mejicanos sabrán 
apreciar estas cualidades, y corresponderán con iguales senti
mientos de amor en que en gran manera estriba la convenien
cia recíproca, y  tal vez la propia conservación.

Al estampar estas líneas no podemos menos de sentir un do- 
caimiento de ánimo sin embargo, y  es porque nos asalta la 
consideración dé los pocos mejicanos que las han de leer, á cau
sa de la mezquina política de su Gobierno en exigir un porte 
de correo á los periódicos tan exorbitante, que impide su cir
culación en la república, siendo el único país de todos los in
dependientes donde se hacen tales exacciones, cuya anomalía 
da motivó a creer que Méjico va muy á la retaguardia de la 
ilustración del siglo.

Nosotros individualmente tenemos dobles razones para sen
tir esta mal entendida política, porque habiendo tomado tanto 
intéres ert defender su causa en las diferentes cuestiones delica
das qué sé han suscitado entre éste pais y  aquel con menospre
cio de nuestros intéresés; auñqüé siempre con el debido mira
miento á la justicia; nó soló nó hemos encontrado ninguna es
pecie dé simpatía ó gratitud ¿ sino que casi vemos prohibida la 
introducción de nüestfo périódicó en la república * habiendo re
cibido órdenes de la mayor parte de los süscriptores de suspen
der su envío por la justísima razón de que el porte de correo 
les cuesta tres tantos mas que el valor principal de la suscrip

ción. Por Otra parte ya nos ha sucedido Varias veces 
Administradores de córreos dé algunos puertos de la r ^  !°s 
se hari apoderado de los paquetes de papeles, y han cob 1 *Ca 
porte casi la mitad del valor dé las suscripciones de °^e 
abuso intolerable , y mas escandaloso¿uanto que l0s a**°> 
pagan derechos por una parte, y por otra que yendo en ]0Sn° 
extrangero aquellos papeles, no han causado en el puerto ÛUe 
gunos gastos á la renta nacional.

Esta es una guerra á la imprenta, esto es cerrar la 
á las luces, es dar á entender que no se quiere que los 
nos lean, cuando hay tanta necesidad de difundir las let 
de inflamar el espíritu público , y en fin con tai conduct  ̂  ̂
hacen mas que infundir él desaliento en los que están * *n° 
animados y dispuestos á emplear sus plumas en favor de U^°r 
ticia en sus cuestiones nacionales. ; Ojalá que esta sencilla^ 
posición llegue á oidos de las autoridades que puedan p 
remedio á un mal que solo puede existir con mengua d ^  
ilustración de aquel Gobierno! Entre tanto no dejaremos^ 
dar á los mejicanos algunas noticias del estado en que se hfi 
la cuestión suya con este pais.

En uno de nuestros números anteriores insertamos el me 
saje del Presidente Jackson al Congreso de Washington sob" 
los asuntos de Méjico, el cual pasó á una comisión del Señad* 
y  esta dió su dictámen modificando én alguna manera el ri^0’ 
de las medidas que recomendaba el Presidente. Lo que propo¿r 
la comisión se reduce á lo siguiente: 6

Que el Senado concuerda en opinión con él Presidente d 
los Estados Unidos, reducida á que debe hacerse otra detñandk 
al Gobierno mejicano para el resarcimiento de nuestros periui- 
cios, dejando á la discreción del Presidente los modos de ha 
cerla según el artículo 54 del tratado con aquella .nación en 
cuanto sea aplicable al caso. El Senado no duda según la justicia 
de nuestras reclamaciones que el resultado de esta demanda será 
una pronta reparación; pero si saliesen sus esperanzas frustra! 
das, habrá entonces llegado el caso de hallarse el Congreso en 
el obligatorio deber de tomar inmediaíamente en considera
ción las medidas que requieran él honor de la nación y los de
rechos de nuestros agraviados ciudadanos.

Después de ún largo debate en el Senado el dia 27 de Fe
brero, fue aprobado unánimemente este dictámen.

Venezuela. Por la via de Filadelfia hemos recibido pape
les de Caracas hasta el 21 de Enero , por los que con satisfac
ción vemos que el nuevo alboroto que los desorganizadores ha
bían héchó én la provincia de Bacinas habia sido sofocado por 
el entusiasmo y  decisión de aquellos vecinos, quienes han dadó 
un nuevo fuerte desengaño á los que solo quieren vivir de tras
tornos y  desórdenes, haciéndoles saber lo que vale la deterná- 
nacion de un pueblo unido que quiere vivir de su industria f  
trabajo á la sombra de la paz y  del imperio de las leyes.

También observamos que las desavenencias entre el Gobier
no ingles y  él de la Nueva Granada han producido úna séá- 
sacion muy vivá en toda Venezuela, y aunque el Gobierno no 
se ha explicado; y  no dudamos guardará toda la circonspec- 
cion que requiere la gravedad del casó, tos ciudadanos han ex
presado unánimemente su indignación por la injusticia que sé 
hace á sus hermanos los granadinos por una nación poderosa: 
y  olvidando pequeñas emulaciones que pueden llamarse provin
ciales, todos parecen dispuestos á alargar urta mano fraternal a 
la Nueva Granada , lo cual es muy noble y  honroso.

Toda la correspondencia diplomática y  demas documen
tos concernientes al desagradable asunto del procónsul inglés 
Russell han sido reimpresos en Caracas y repartidos con profu
sión , á expensas de unos vecinos que generosamente han cor
teado su impresión, para que todo el mundo se instruya del 
mérito dé la cuestión.

Esto indica siempre un grado de espíritu público muy lau
dable ; y cuando un pueblo posee esta v irtu d , se puede esperar 
mucho de él en todo tiempo. (Se continuará.)

INGLATERRA.

Londres 15 de Abril.

Fondos públicos. Consolidados á cuenta , abiertos á 90 y 
cinco octavos, cerrados á lo mismo: fondos españoles, deuda 
activa 22 siete octavos: pasiva 6 : diferida 9 : portugueses nue
vos 4 7 ; id. 5 por 100 * 50.

En la Camara de los Comunes de ayer ha sido desechado 
por una mayoría de 269 votos contra 46 el plan propuesto 
por Mr. Roeburk relativo á mejorar la colonia del Canadá;

- (Sun.)

Los noticieros políticos de Washington referían la siguiént* 
te lista del nuevo Gabinete de Mr. Martin Van Burén: seguá 
los datos que me he procurado la tengo por exacta. Secretario 
de Estado Mr. Forsyth; Ministro de la Guerra Mr. Ponisetfi 
Ministro de Hacienda Mr. TVbodbury; Ministro de Marina 
Mr. Dickersón; director general de Córreos Mr. Kenvall; pro
curador general Mr. Butler. Las avenidas de la capital y del 
palacio están plagadas de pretendientes; será muy difícil 
el nuevo Présidénte puéda satisfacer ni á lá cuarta parte. !>os 
bilis relativos al ejército, á la marina y  á las fortificaciones so 
han votado rápidamente en las dos Cámaras; pero desdé ini úl
tima del 8 no há ocurrido nadá interesante. Sé dicé qué el ^  
Ueral Jackson sé retirará á la casa de campo de Téliéssáe alga- 
nos dias después dé la instalación de su amigó Van Burén, q11® 
debe verificarse él sábado* (Morning-Chronicle.)

FRANCIA.

Paris 17 de Abril.

Bolsá de hoy. Cinco por i 00 , último cambio; 107 fr** $  
c.; id. 3 por 100 79: fondos españoles; déudá activa 24 UI 
cuarto: pasiva 6 ;  diferida 3 por 100 7 tres diario*

Se lee én la Caréá de 1830 : .Vt¿
El nuevo Gabinete, qué ya se había reunido ájtáS .1 , 

davía que deliberar hoy antes de presentarse en las 
para tratar de las cuestiones importantes ya resueltas 
memente, sino para determinar la forma de lá 
juM cpm qué hacer. Halándose p r o l o n g a d o  la deb^^ ^  
los Ministros, que fueron primero á la Cámara de los a f



éú:-á Ia ¿e Diputados ^asta el momento en que acababa 
Í gS ^ ;arse después de votada la léy  sóbée los jueces de paz.

La com unicación anunciada hoy tendrá lugar m añana.
La Carta de 1850 no refiere todos los hechos.
Este periódico 110,,dice que Mr. de Salvandy estaba encar

do de componer el programa del nuevo ministerio, y que 
f3 ntes de su lectura los colegas del Ministro de Instrucción 
áblica juzgaron, según se asegura, que era necesario hacer 

P qias correcciones. Sobre el estilo de este manifiesto, que ha 
Crecido difuso y enfático, fue sóbrelo que principalmente tu-

lugar la discusión, la cual se prolongó hasta muy tarde, 
Vom0 dice eí periódico de la tarde, y  por esta razón no pudie
ra  asistir los nuevos Ministros á la Cámara, que sabrá mañana 
Preciar él mérito académico del manifiesto de 15 de Abril. 
aP (J . de París,)

En las dispensas que S. S. el Papa Gregorio xvi acaba de 
conceder para el casamiento de S. A. el duque de Orleans se 
observa la cláusula siguiente:

«B a jo  la condición expresa de que nuestro muy mas ama
do hijo el duque de Orleans &c., rogará y  exhortará diaria
mente á la esposa con quien va á unirse, á fin de atraerla al 
verdadero rebaño de la Iglesia: bajo condición también de que 
^os los hijos que nazcan de este matrimonio, varones y hem
bras se educarán en la religión católica, apostólica romana.

5 (L* Europe.)

El bilí de ayuntamiento de Irlanda ha sido leido por prime
ra vez el jueves en la Cámara de los Lores, sin discusión algu
na. La segunda lectura se ha fijado para el 28 de Abril. El du
que de Wellington quería hacerla retardar bajo pretexto de que 
lord Lyñdhurst estaria ausente en aquella época ; pero lord 
jlelbourne se ha opuesto á esta dilación, que no ha sido apro
bada. (J- de París.)

Las correspondencias de Africa hablan todas de paz. Abd-el- 
Kaddér socorre de nuevo á Tremecen y Orán; el general Dau- 
rémOUt desenvuelve en sus proclamas él pensamiento que ya ex
presó en Marsella: «Enviaré mas remesas de algodones que bo
letines.” Todo hace creer que Abd-el-Kader hará un tratado 
con el general Bugeaud , si es que ya no está hecho con Bén- 
Durand, que ha entrado dé Mascara en Orán con yuntas de bue
yes , de los cuales ha suministrado 500 á la administración. 
Parece que ahora llegan provisiones de todas partes.

Tremecen ha sido socorrido igualmente por el judío Ben- 
Duraiid, que ha enviado á nuestras tropas trigo y cebada com* 
prados á los árabes én cambio de mercancías que habia traído 
dé Orán. Durand debe volver á Mascara; un destacamento de 
Garabat vendrá á buscarle á algunas leguas de Orán.

Las muías y caballos llegados á Orán en navios mercantes, 
han parecido' generalmente buenos y  bien enjaezados. (Id,)

Habiendo conseguido unos 4O sentenciados políticos del Go
bierno papal que se les deportase al Brasil, se embarcaron el 16 
de Marzo en un buque del Estado. Precisado á tomar provisio
nes á bordo el 20 .del mismo mes en la isla de Cefalonia, el 
capitán permitió á. los condenados que desembarcasen y  pasasen 
Ja noche en una posada de la ciudad. Guando á la siguiente 
mañana llegó la hóra dé partir, se negaron á volver á bordó, 
y se pusieron bajó la protección de la hospitalidad inglesa.

El cónsul del Papa se dirigió al gobernador de la isla ; pero 
este le respondió que la Inglaterra' no podia rehusar un "asilo á 
condenados políticos, ni permitiría que sé viólase jamas la hos
pitalidad en las posesiones inglesas, notificando ademas al ca
pitán que sábese de la isla en el término de 48 horas.

Habiéndole impedido una tempestad darse á la vela en él 
fiéritpó prefijado , el gobernador intimó nuevamente al capitán 
la orden de salir del puerto, con la amenaza de que haria fue
go á su buque la goleta del apostadero. Entonces desapareció 
«piel, y los 4O condenados están eii este momento libres. (IdP

ESPAÑA.

Cádiz 17 de A bril.

Noticias de A m érica.
Méjico 24 dé Enero. , No son las leyes solas las que produ

cen la felicidad de los pueblos: es necesario el amor, el respeto, 
las consideraciones que deben profesarles todos los ciudadanos. 
Lás leyes, no tan solo son Un vano simulacro cuando no las 
apoya lá acción firme y severa dé los magistrados establecidos 
para hacerlas cumplir, sino que su desprecio, á medida que 
crece y se generaliza , destruye toda moralidad, y aniquila has
t ia  esperanza dé qué otras leyes, dictadas para hacer observar 
fuellas que sé han desatendido, obtengan mejor suérte. El ar
reglo, pues, de una sociedad depende del concurso simultáneo 
dé las leyes y de la cooperación de los individuos que la cóm-

Íbnen. El que cumple la ley hace todo lo que débe en servicio 
.6 su patria *. el que la infringe hace cuanto puede en contra 

«te esa patria, de quien se finge en vano amante y defensor.
A esta* verdades inconcusas se oponen diametralnrente las 

i t e  efcagerádus de libertad, haciendo consistir ese don préció- 
lq qóé propiamente debe llaihár$é licencia. La verdadera 

«tetad ©a la facultad dé p o tó  en ejercicio las acciones justas y  
honestas, de gozar lícitamente de los bienes, de comunicar 
Nuestros sentimientos sin ofender á nuestros semejantes: en su— 

de usar de todas nuestras facultades sin perturbar á otros 
en el ejercicio de las suyas. De otra manera no podria subsistir 
te libértad. Si el asesino que acomete al ciudadano pacífico tu - 

líbértad para matarle, esté no tendria la libertad de con
t a r  su Vida. Él qué' sé toma la libertad para hacer lo que la 
leyjpróhibe; ataca directamente la libertad dé lós otros, pro- 
P^diendó á destruir los fundamentos del orden social. «Es ne- 
resarióy dééia Séneca ; ser siéévós de las leyes para ser libres.” 
¿Góiiio piiéde préténdér el qué insiiltá lós dérechos de todos que 
W â ettdán religiosamente los súyós ^

Si las léyes sóh táñ nécésarias contó ía exactitud en su cum- 
P «miento ; püéde décirsé cón verdad que edas forman la verda- 
í** patria del ciudadano. ¿Puédé fingirse siquiera el amor á 

^^Ór á las leyes? Ni lós grandes proyectos dé es- 
. ^ micntós útiles j ni el valót* para pelear Contra lós ériemi- 
ZZ Éstádo- ni lá résólueión para acometer arriesgadas em- 

valen nada si falta el aiiiór á las leyes.
^  ^  verdades no pueden considerarse como una mera

odas elíái deben reducirse á la práctica, de la que depéndé

el bienestar de las naciones, asi como de olvidarlas resulta in 
defectible su ruina. La observancia de las leyes conduce á la 
mejora de las leyes mismas, porque ella misma manifiesta sus 
defectos, advierte sus vacíos y  da á conocer su conveniencia.

Si damos una ojeada á las naciones antiguas, y si observa
mos á las modernas, nos convenceremos de que el cumplimien
to exacto de las leyes ha sido en todos tiempos el único princi
pio de su prosperidad y engrandecimiento, á la vez que por 
causas contrarias se vieron todas decaer de sú grandeza. Vere
mos algunas naciones que no han prosperado tanto por la bon
dad de sus leyes, cuanto por el aprecio que han hecho de ellas, 
y  por la consiguiente severidad de sus costumbres, al mismo 
tiempo que observaremos la decadencia de otras, que aunque 
con leyes mas perfetcas, olvidaban su rígida observancia. Roma, 
cumpliendo unas leyes que todavía caminaban á su perfección, 
se hizo la señora del mundo, mientras que con otras anas per
feccionadas destruyó su poder cuando decayendo su moralidad 
descuidó su observancia. Esparta, con leyes hasta cierto punto 
chocantes con la misma naturaleza, observándolas, se mantuvo 
gloriosa por mas de siete siglos; pero abrió la* puerta á su rui
na en el momento en que creyó podia dispensarse del rigor pri
mitivo. ¿De dónde sino de la inobservancia de las leyes han 
piocedido los fuertes sacudimiento déla Francia? ¿Y  quién sino 
el respeto á la ley ha conservado á lá Inglaterra firme á pesar 
de las oscilaciones políticas tan frecuentes eú las otras naciones 
y  engrandecida en medio délas ruinas dé óuéhasido tan abun
dante nuestro siglo ? [D. M . de C.)

V alencia  19 de Abril.
Ayer á medio día se presentaron á cumplimentar al Exce

lentísimo Sr. D. Marcelino Oraa en un vistoso y  concurrido 
besamanos todos los cuerpos civiles y  militares de esta capital. 
Durante la ceremonia las músicas tocaron escogidas piezas, y  
el concurso fue numerosísimo.

Es indecible la satisfacción con que el pueblo valenciano’ha 
visto entrar por sus puertas al gefe valeroso y  decidido "de 
quién espéra el remedio de los males que afligen esta provincia. 
Aguardamos con impaciencia los primeros pasos de su nueva 
administración , los cuales nos harán asegurar, como esperamos, 
la destrucción total de las facciones y  la pacificación de este 
réino.

Idem  20.
Anoche se dio una magnífica serenata al Sr. Oráa, á la 

que concurrieron las músicas de la Guardia nacionaLy un. con-? 
curso numeroso. Reinó el mayor orden y  se dieron sinceros y 
entusiasmados vivas á los objetos del cariño dé los españoles y 
al valiente gefe recibido como el iris de paz dé esta provincia.

Parece que el Excmo. Sr. capitán general de estos reinos vie
ne revestido de las facultades mas ámplias y  aun independien
tes pára que no súfran entorpecimiento sus acertadas disposi
ciones. Si asi es, podemos cóútar con una seguridad mas en fa
vor del triunfo de la libertad en estas provincias.

Nuestro corresponsal de Cástellon nos dice con fecha 17:
La facción de Serrador se halla con su gefe en Benásal, y  

una fracción de ella estaba ayer en Cábanes. Dicen que la di
visión de la Guardia Real anoche estaba en Onda, y  que hoy 
entraria en está la, primera brigada al mandó del coronel de 
Ceuta D. Manuel Sanctiéz, que anoche pernoctó en Nules. Pa
rece que por esta par té van las dos columnas, y  Nogueras por 
el bajo Aragón.

Cabrera, Serrador y Forcadell tuvieron gran junta en Be- 
nasal el 14 , y  sus fuerzas están diseminadas por todo el ínáes- 
trazgo, sin duda ocultando y trasportando á paraje seguró lós 
grandes acopios que tienen.

Idem  21.
Orden general del 18  dé Abril de 1857 en él cuartel gene

ral de Valencia.ziEjército del centro.
Art. 1 .° Ai confiarme S. M. el honroso mando de este ejér

cito, se ha dignado au torizarme para que en su Réál nombre y  
sobre el campo dé batalla premie á los señores géfes, oficiales é 
individuos de tropa qué sé hubiesen distinguido, con empleos 
ó grados hasta el dé coronel inclusive,' y con las Cruces dé San 
Fernando de primera clase y sencilla dé Isabel Luisa. Cómo él 
objeto de S. M. al conferirme tan lisonjera distinción, es dé que 
sean pronta y justamente récompensadóá tos hechos señalados de 
valor, pericia y sufrimiento de los valientes qué térigo lá hon
ra dé mandar , lo hago saber en la orden general del ejército 
pára qué noticiosos sus individuos de la generosidad de S. M., 
no perdonen medio algüiió para hacerse dignos de ella; bien en
tendido que solo recompensaré las acciones distinguidas, com
placiéndome asi en corresponder siempre á la confianza con que 
S. M. me ha honrado.

Art. 2.° La reunión en mi persona del mando de los ejér
citos de Aragón y  Valencia, hace indispensable una nueva or
ganización de la P. M. G. del ejército del centro: ínterin esta 
se verifica, he resuelto que para la pronta y  expedita comuni
cación dé mis órdenes generales ó particulares, se establezca á 
mré inmediatas órdenes uná- sección de P. M. G ., compuesta de 
los ayudantes de la misma D. Mariano Bellesta, teniente coro
nel graduado y  mayor de batallón; D. Luis García, comandan
te graduado mayor de Batallón; j D .  Joaquin Alonso, có- 
mandante graduado capitán de infantería*

Art. 5.° Habiendo dispuesto S. M. la centralización de la 
administración militar de los reinos de Aragón," Valencia y  
ejército del centro; usando de las facultades que me tiene con
cedidas en Real órden de 5 del actual, y teniendo presentes los 
buenos serviciosy conocida inteligencia del intendente D. Casi
miro Antonio Castañon, ordenador del distrito dé Valencia, le 
he nombrado y  se le reconocerá por en. géfe' de la ordenación 
de este ejército.=Oráa.z:Sr. gefe de .P. M* interino dd distrito 
de Valencia.—Es copia.zz El teniente córónél gefé de P. M. in
terino; Vicente Marti.=3r. teniente dé Rey dé ésta plaza.

M ad rid  26 dé Abril.
Habiendo visto la denuncia del Sr. fiscal de imprentas y  

él artículo sobre que recae, inserto en el periódico titulado êt 
Mundo, núm. 294 del miércoles 22 de Marzo último , que prin
cipia o según la comunicación’* y  concluye wse deducen” ; y ha

biendo deliberado detenidamente, se califico el referido artículo 
de incitador á la desobediencia en segmido grádo', por Ochó Vo
tos , que lo fueron los de lós Sres. D. Mariano Martínez Mos- 
cosó*, D. Agustín Lucio , D. Ramón Ruiz , D. Antonio Escu- 
dero, D* Pédró Miguel de Peiró, D. Sebastian dé Torre, Don 
José Demetrio Rodríguez y  D. José Gáráy, y le abióíyieroii 
los Sres. D. Alejandro de Beúgóecbea, D. Juan de Irizar , D. Vi
cente Santiago Masarnau y  D. Gabriel Ferrer , y  lo firmaron 
en Madrid a 25 de Abril de 1857.—Alejandro de Beúgoechea.— 
Mariano Martínez Moscoso.—Ramón Ruiz.—Juan de Irizar.— 
Agustín Recio.—Vicente Santiago de Masarnau.— Antonio Es— 
cudero.—Sebastian de Torre.-José de G áray—Gabriel Ferrer.zz 
Pedro Miguel de Peiro.zzJosé Demetrio Rodríguez.

^(Auto  ̂en vista.) En la villa de Madrid á 25 de Abril de 
1857: el Sr. D. Luis Mayans, magistrado honorario y juez de 
primera instancia de esta capital, dijo: Que habiéndose obser
vado en este juicio todos los trámites prescritos por la ley , y  
calificado los jueces-de hecho con la nota de incitador á la des
obediencia en segundo grado el artículo publicádo en el pe
riódico titulado el Mundo, núm. 294y denunciado por el señor 
fiscal de los delitos de libertad de imprenta en 4 dél corriente, 
la ley condena á D¿ Cárlos Sor, responsable de dicho articuló, 
en seis meses de prisión, según se expresa en el árt. 6.° de la 
ley adicional de libertad de imprenta de 12 de.Febrero de 
1822, y en las costas segun se previene en el 70 de la ley de 
22 de Octubre* y en su consecuencia debía de mandár y mandó 
que asi se ejecute, y que la prisión la súfra en el alcázar dé Sé- 
govia. Remítase testimonio con inserción de la calificación y dé 
esta sentencia* á la redacción de la Gaceta del Gobierno para su 
publicación, dándose otro á la parte del Sr. fiscal y á la dé Don 
Carlos Sor si le «pidiese. Asi lo pronunció y  mandó S. S. y lo 
firmó, de que doy*fe;=Mayans.±rJosé Pérez Martínez.

En la ciudad de Gerona á 2 de Abril de 1857., Reunidos 
los infrascritos jueces de hecho en otra de las salas de las casaS 
consistoriales para declarar si hay ó no lugar á la formación 
de causa contra el impreso que acompaña la antecedente denun
cia, y  empieza m'e presé n tac ion que el M. I. cabildo de lá san
ta iglesia, catedral de Gerona ha hecho á la excelentísima dipu
tación provincial de la misma,” y concluye «qué siempre se ha 
distinguido la excelentísima diputación de esta provincia” su fe
cha en Gerona á 51 de Enero de 1857 ; declaramos por cinco vo
tos contra cuatro que no há lugar a la formación de causa.mSe- 
bastian Bataller y Alio.—Manuel Pagés.=:Bernardo Mollera.—:Jó ,é 
María Saíamó.=:FranciscoMiralles.=zJosé Deagostiní.izMiguel O- 
Doyle.ziJosé Verges y de Villar.^:Antonio Perez. En la ciudad 
de Gerona á los nueve dias del rúes de Abril de 1857: convoca
dos los infrascritos juecés de hecho por oficio de este dia del 
M. I. Sr. alcalde primero constitucional en consecuencia de la 
reclamación del Sr. fiscal de imprenta en el escrito que antecede, 
relativa á no haberse procedido en la votación que dio este ju
rado él dia 2 dél corriente acerca si habia ó no lugar á la 
formácion de causa contra los autorés  ̂del escrito titulado «Re
presentación qué el muy ilustré cabildo de esta santa iglesia ca
tedral dé Gerona ha hecho á la excelentísima diputación pro
vincial déla misma” , y concluye «que siempre se lia distingui
do la excelentísima diputación de está próviúcia” , sú fecha en 
Gerona á 51 de Enero de 1857; con arregló al art. 15 de la 
ley de i2  dé Febrero de 1822 , adicional á la de 22 de Octu
bre dé 1820 sobré libertad deimprentá, por el que sé aclara que 
la votación en talés Casós débé sér nómiúál; vistos el citado ar
tículo, el primitivo fallo dél júrádó, y  lá indicada petición fis
cal, declarañ : que los señores jiiecés' qué votaron no haber lu- 

‘ gar á la formación de Causa fúéroii D. Máúúél Pagés, D. Ber
nardo Mollera, D. José María Salamo, D. Miguel O-Doylo v 
D. Antonio Pérez; y lós qué votárón que lá Babia D. Sebastian 
Bataller y  Alio, D. Francisco Miralles, D. José Deagostiní 
y  D. José Vergés y de Vi lar. Y creyendo con esta declaración 
haber subsanado el único defecto dé que podia adolecer el indi
cado fallo, sé lévailtó lá sesión y  lo firmarón.zrScbastian Bata
ller y  Alio.—Maíhfei Pag'éS.írBérnardo Mollera.—José María Sa- 
lamó.rzFrancisco Mírales. José Déagostini.—Miguel O -D oy- 
le.^=José Verges y  dé Vilár y Antonio Pérez.

En el dia de ayer por disposición del S. D. Luis de Collanf.es 
y  Bustamante, juez 5.° de primera instancia de esta ciudad de 
Barcelona, se reunió el jurado en el salón de Ciento de las ca
sas consistoriales de la misma á fin de determinarse la causa 
instruida por dicho señor juez, bajo la actuación del infras
crito escribano contra D. Juan Guell y Réúté sobre denun
cia hecha por el apoderado del Excrno. Sr; teniente, general Dón 
José Santos de la llera del artículo inserto en el periódico que 
sé titulaba el Sancho Gobernador del miércoles 5 de Octubre 
de 1856 núm. 5 que empieza cón las palábras «Piemos lle
gado á la dichosa época,” y concluye con la firma «Juan Guell 
y  Renté; y en el juicio que se celebró recayeron la calificación 
y  sentencia del tenor siguiente: reunidos los señores abajo fir
mados que formán el jurado para calificar el escrito dértúncía- 
do por el apoderado del Excmo. Sr. téniénte general D. Santos 
la Hera, y después de cottfereiiciár entre sí, han declarado ab- 
suelto á D. JuanGúell y  Rénté por óóhó votos contra cuatro.±: 
Por la absolución.^:Antonio de Grassot.nFráncisco Espalter y  
Rull.—Jacinto Corominas. —Jaime Portavella.zzMiguel María 
Llorella.i=Jaime Esteve y Claramunt.—José Alegret.rzJosé Ma
ría Serra. Le consideran injurioso en primer grado, José Luis 
de Rocha.=Felix Janér.=:J. Dalniases.=-José Casagéúiá;

Sentencia* Habiéndose observado en este juicio todós los 
trámites prescritos poi!1 la ley; y  calificado los señores jere
ces de hecho con la fórmula de ábsúelto el articulo inserto 
en el periódico que se titulaba el Sancho Gobernador del 
miércoles 5 de Octubre de 1856 número 5 , que empieza 
con las pálabráfr úhemos llegado á la dichosa época,” y  con
cluye con la firma «Juan Guell y  Renté” , denunciado el 
dia 4 de Noviembre de dicho año por D. José Ignacio Ti- 
llol, procurador sustitúido por el que lo es constituido del Exce
lentísimo Sr. tenienté general D. José Santos de la Hera, la ley 
absúélve á D. Juan Guell y  Renté, féspóñsáble de dicho artícu
lo ; y  en su cónsééuencia marido qué se le alce la caución y  fian
za; sin que esté procedimiento le cause perjuicio ni menóscábo 
en su buen rionibre y reputación. Cuya sentencia, qúé prófirió 
dicho Sé. júéz en alta é inteligible voz, á'tó fin ál juicio qué fir
mó contúigó el escribano, dé qué doy fe.zrLuis dé Gollántés y  

, Bustamante.riJuan Tochs y Dómenéch, escribano. SegUri ási fes 
dé ver dé la referida causa ; y para que consté doy el présente 
en Barcelona á 15 de Abril de 1857.



PROVINCIA DE MADRID. MES DE ENERO DE 1857.

Estado de los caudales que han ingresado en la tesorería y  depositarías de e< 
dones, rentas y  ramos que se expresan y y  distribución que de ellos se ha h 
á saber:

Caja de recaudación de producto.

sta provincia er 
echo con sujecioi

s totales.

Por valores de 
años anteriores.

t el citado mes p< 
1 á Realeo órdenes

Por valores 
de este año.

3f las contribu- 
¡ é instrucciones,

Total 
en reales vellón.

366.240..20
45.780..52 

156,000
9!,839..Í5

550.879..28 
2,840
1.827..26

22.924.. 10
1.635.. 7

263 6 
416,726-11
101.455..26
51.506..13
16.259..14 
11,017

76
6.193..11

152.067..23
99.264..24

4.955..10 
51,555.-18 
86,804-12

>»
«
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0
»
n
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»
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45.619..23
8.886.. 15

36.230..52 
26..26

8,052

>1
48,106.. 2

69.609..17
11
90
»

1.055,458-31
40
yy

461.152..26
14 1 ,4^
64,285

6,278
7.455.. 17

46.194.. 5 
»
»»
u

85.070..10

167,600
28,657

258.164.. 9
6.555..50 

250,000
5..50

7.877..22 
1.911,914

5,200
6,000
5,500

19,159 
1.297,821..12 

»

2,470

242,275-24 
414,546-22 

48,780-52 
156,000 
161,448-50 
550,879-28 

2,950 
1,827-26 

1.078,585.. 7 
1,675- 7 

265- 6 
877,859- 5 
242,871-26 
115,789-15 
22,517-14  
18,472-17 
46,270- 5 

6,195-11  
152,067-25 
99,264-24 

4,955-10  
156,425-28 
86,804-12 

167,600 
28,657 

258,164.. 9 
6,555..50 

250,000
5..50

7,877-22
1.911,914

5,200
6,000
5,500

45,619-25
28,025-15

1.554,052-10
26-26

8,052
2,470

Por aguardiente ..................................................... .. »• • • • • • • • • • • •*•

Por.manda pia . . .  . , • . . • • • • • • * . * • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • •

Por aduanas • ........... ..
Por comisos . .........................................................................................
Por tabacos., ,  ...................................................... .. .................... ..

Por papel sellado .............« . . . ......... ....................................................

Por idem para montes pios.................................... .................................. .
Por lanzas . . . . . .  .............. ............................. ............... ..
Por medias anatas.............. . • . . «• • • •»  •. *. • • • • • • • • . . . . . . . . .

Por cuarteles ..

Por decimales. .................................. .. .i. • • • • • • • • • • « * • • • . • • • • • •
Por naipes . . .  . . . . .  ..................
Por reintegros . .  . •

Por arbitrios de Amortización.
Por cesión de papel . .  . . .  .....................................................................

Por préstamo de 200 millones ••
Por exención de quinta . . .
Por idem de movilización . .  « ............................. . .
Por remesas de otras provincias. ......................................... • • • • *..............

/ De provinciales............. . . . . i . . . . . . . . . .
1 De aguardiente.

, 1 De DuertasParticipes en las rentas........ <De ¿(juana$.................................. . . ................
f De sal...
' De naipes. t .

Total careo.. . . . . . . 2.317,704..26 5.949,857.. 5 8,509,815-210 ................... ........................... ... ,
SALIDA-

Por sueldos y  gastos de
P p A v in r ia U a  __ ___  . _ . ...................... ................................. ... 5.000..20\

5.459.. 6\
57.200.. 5 

871..22 
794 i

44.111..12|
5.765..17|
1.429..17|
5.044..511 
5,587 21

6.. 5f
5.987..17

67.645.. 15\
96,927-27 \ 8.111,289-52 

4,705-50/
1,516-22

62.672..25[
454,067 1

2,201-151 
50,000 1  

296,554„16|
95f»nnn 1

Frutos civiles.
Derechos de puertas, • • • • • • • • • • • « • *• « .  • *• » . *•*• •*• • • • • • • • • •  ««• • • • • • • • • • •
Aduanas. • • • • • • • • • • • • • •  ............ ..
Fondo del resguardo. • • • • • • . . . • • • • • • • • • » •  • • * • • • • • • • • * • - • • • • • • • • • • « . . . . . .
Tabacos............ ........................................ ....................... ............................... •• ••»••
S a l .......... . ........................ *................................................ ............*.....................
Papel sellado................................................. .............................  ........ .........
Documentos de giro.......... ............................. ..
Salitre, azufre y  pólvora,.................... .
Manda pia.............. ......................................................................................................
Subsidio industrial............................................. ............................. . . . . . . . . . . . . . .
Juzgado y oficinas................................... .. ................... . . .  • • . . . .  • • • ••«•
Resguardo de tierra. ............................................................... • .  «. • • •
Penas de Cámara........ .. ............ . . • • • . . . • • • • • • » • « .  • • • « . . •  • • • • • •*• •
Regalía de aposento.......... ....................................... i .............. ................... ..........
Devoluciones de depósitos y préstamos........ ..
Fábricas de tabacos 9 sal y* papel sellado........... .....................................................
Recompensas . . .  .......................... ............... .................................... ..
Libranzas de la dirección á favor del tesoro.
Idem de compra de efectos estancados...............................
Idem de la caja de A m o r t i z a c i ó n • • • • • • «• • • • • • • • •
Idem por otras obligaciones de las rentas............ . 504,620-19

659.191-20 
2,459- 5

2 5 0 .19 2 -5  
5.499,559-25

u-------------------

|........................

/

A los participes de las rentas.......... ................................. ..
Remesas á otras provincias. ............................................ ..
Pasado á la caja de Amortización............ .............
Idem á la de líquidos del tesoro público. .........................................................

Existencia para el mes siguiente 

•Caja de productos líquidos.

INGRESOS.

Por existencia del mes anterior....................................................... ............................. ...........

\

| 2.177,015 
;l X /.qq OKTrasladado de las cnias de totales r»or su consie’narion. .............- .................. ................ 1 k /.qq kkcí

DISTRIBUIDO.

Al ministerio de la Guerra................................................................ ..

Total cargo..............................  7.676,574-25

l 1.582,577-17 \
I 1 /. K/.1 ^  1Al de Gracia y  Justicia.. . .  A  las clases pasivas. •••• • • • » • • • • • • • • • • • U . 5/,7

.1  1 TT . « tA las clases pasivas............ .. . • • • • • • • • • • 284,770..26[ _________Al d» Hacienda..................... J  , . . \ ........... *....................tA  pensionistas de gracia. . . . . . . . .  • • • • • • •
Tesoro de corte.................... Por libranzas contra esta caja.. . .  ..............

---17 -
| 400,000 | 4-«y0,555-16 

| 5.461,586 j
fSus libranzas contra esta caja.. .  . . . . . . . . .

Tesoro púbKco.. <Por remesas á id. en billetes del mismo.. . . ,
^Por id. del préstamo de 200 millones..........

55,786 
, 2.150,400 

1.257,200
Existencia para el mes siguiente.. . . . . . . . . . . . . .  1.953,292..!'/

Una equivocación de pluma que se padeció al copiar la alo
cución que el dia 22 del mes actual-tuve el honor de dirigir á 
la Milicia nacional del reino al entregar á mi sucesor la ins
pección general de ella que estaba á  mi cargo; me obliga á ma
nifestar al publico que en el último periodo de aquella alocu
ción dice en el original: Constitución, Isabel y  libertad 9 y  no 
Constitución, p atr ia  y  libertad , como por equivocación in
voluntaria copiaron algunos periódicos.

Los que conocen bien mis opiniones y  mi decisión por la 
causa de Isabel n y  la Regencia de su augusta Madre la Reina 
Gobernadora, Madre también de todos los españoles, saben 
bien que esta aclaración es innecesaria, pues el trono de Isa
bel ii está identiñcado con la libertad de la patria; pero con 
todo creo de mi deber hacer pública esta manifestación para 
evitar cualquier interpretación siniestra. Madrid 24 de Abril 
de 1837.=José S. de la Hera.

B olsa de  M a d r id . ^.Cotiz, de hoy d las tres de la tQr̂
EFECTOS PUBLICOS.

Inscripciones en e l gran lib ro  á $  p. l o o ,  oo.
Títulos al portador del ¿ p. lo o , a6£, 1 y 26 J i  v. f. ó vo l.; 2i i  

idem á prima de i  p. loo modernos con cupim. * 7$ V
Inscripciones en el gran libro á 4 p. 100, 00.
Títulos al portador del 4 p. 100, 00.
Vales Reales no consolidados, I2¿ y I2| sin carpeta al contarla 

60 d. f. ó vol. a0‘ *SH
Deuda negociable de $ p. 100 á papel, 00.
Idem  sin ín te re s ,  8 cinco d ieziseisavos devu eltas a l contado: 8 iv  » 

te  d ieziseisavos á v . f. ó v o l. d evu e ltas . * 57
Acciones d e l banco e sp a ñ o l, 00.

CA M BIO S. ~

Ldndres, á 90 dias, Barcelona, á pesos fuer- M álaga, i |  b.
3S i  á i» te s> b* Santander, u  u

París, 15-9. Bilbao, i^ id. Santiago, i :t <j
Cádiz, 2$ id. S evilla , 2$ b. *

Alicante, á corto p ía - Coruña, |  d. Valencia, 1 id#
zo , 1 b. Granada , £ id. Zaragoza,par.*

Descuento de letras, á $ p. 100 al año.

BIBLIOGRAFIA.

Obras que se hallan de venta en la Imprenta Nacional
COM PENDIO H ISTÓ R IC O  D E  L A  R E L IG IO N  ,

desde la creación del mundo hasta el estado presente de la Iglesia* . 
autor D. José Pintón: vigésima edición, año de 1825. Dos tomos en fi* 
á 14 rs. pergamino y 18 pasta común. Este compendio fue escrito porlt 
indicado Pintón con solo el objeto de facilitar á sus discípulos el cono 
cimiento de la Historia sagrada y  Eclesiástica, y hacerles conocer loQU¡ 
debemos á Dios, para lo cual se valió de los escritores mas clásicos en 
una y otra historia, entresacando todo aquello que pudiese despertar! 
curiosidad de un jóven. Habiendo obtenido los resultados mas felices do* 
la impresión que en ellos hicieron las historias de José, Job, Tobías 
y la facilidad con que de ellas se enteraron; y deseoso al mismo tiempo 
de que fuese igualmente útil y agradable á toda la juventud, concibió la 
idea de darle á la imprenta, con cuyo objeto lo consultó con sugetosde 
conocida inteligencia que acabaron de determinarle, opinando unánimes 
que produciría sin duda los frutos mas abundantes, pues por su medio 
podría cualquiera á poca costa y trabajo imponerse en lo mas sustancial 
de lo que contienen los numerosos y abultados volúmenes de la Historia 
sagrada y eclesiástica: verificólo al fin , y el tiempo, la aprobación del 
público, y el crecido número de ediciones que van publicadas, acredi
tan el mérito de esta obra, que fue recomendada por el Consejo en 17J  
para uso de las escuelas, y se recomienda en particular á los padres de 
fam ilia.

COM PENDIO M ETÓ D ICO  Y  C LA R O

del cómputo eclesiástico antiguo y moderno, según los tres célebres 
sistemas Juliano, Metónico y Gregoriano, adoptado por nuestra católica 
Iglesia para el gobierno de su calendario, por D. Pedro del Rio. Un tomo 
en 4.0, edición de 1790, á 21 rs. pasta común. Acompañan á esta edi
ción, que por su objeto y acertado desempeño es sumamente importan, 
te , una nueva tabla perpetua llamada de las Epactas por los Ecuadores 
en la cual se compendia no solo la tabla general ó extensa de las Epac
tas, sino también la tabla perpetua de las ecuaciones. Abraza también 
este compendio las que se hallan puestas en todos los misales y brevia
rio s, y especialmente la explicación de las dos tablas perpetuas pascua
les que sirven para encontrar anualmente las fiestas movibles: al fin de 
la primera parte se halla colocado el antiguo calendario de la Iglesia, y 
al de la segunda el nuevo calendario gregoriano, con una exposición 
clara y metódica de los usos de cada uno.

MUSICA.
En el almacén de música de Lodre, carrera deS. Gerónimo, núme

ro 13, se hallan las piezas de la ópera Inés de Castro tanto para piano como 
para canto. Método de solfeo y canto de Rossini. Vocalizaciones para el 
uso de la v o z , por Cresentini. Método de oboe, por H. Brod. Ejercicio! 
para la voz, por García. Grandes variaciones para piano á cuatro manos 
sobre un aire del Guillelmo T ell, por Herz. Otras idem de los Purita
nos , por Chzerni. Caprichos para guitarra, por Urcuilo, cuatro núme
ros. Duetto de tiple y tenor del Belisario para cauto á 12 , y dos üautas 
á 6. Himno patriótico Grito santo , del maestro Carnicer para canto, pî - 
no solo y guitarra. Escuela de guitarra, por Aguado. Cuerdas romanas 
para violin, violop y guitarra con un gran surtido de papel rayado de 
todas clases, y varias óperas en partitura.
— Nuevas y brillantes italianas ó sea colección, de contradanzas que te 
bailan al estilo de rigodón sacadas de los aires mas favoritos de las ópe
ras Belisario , Marino Faliero, FPuritani y Gemma di V e rg i, por el pro
fesor D. J. G .: la preciosa música de que están hechas, siendo produc
ción de los célebres compositores Bellini y Donizettf, las hacen ser sin 
duda de lo mejor que se ha escrito para baile: sus figuras, conservandp 
el carácter y elegancia de las del rigodón, son mas variadas y vistosas; 
el mucho mérito artístico de estas contradanzas, siendo infinitamente 
superior, tanto por lo moderno de sus cantos, como por su composición 
á las primeras que se publicaron, hace esperar serán acogidas con entu
siasmo por los aficionados á música y baile. Se hallarán perfectamente 
impresas y estampadas en buen papel á 8 rs. en el gran almacén de mú
sica de Carrafa, calle del Príncipe, núm. 15 con el baile nuevo del Bri- 
taño á 3 rs.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
En virtud de providencia del juzgado de la capitanía general de 

Castilla la Nueva, se cita á cualquiera que se considere acreedor i  los 
bienes que han quedado por fallecimiento de Mr. Domingo San Quintín, 
de nación francés, para que en el término de 30 dias comparezca en li 
embajada de aquella nación con el documento que acredite su reclama
ción, bajo apercibimiento de que pasado sin verificarlo les parará per
juicio.
— En virtud de una del Sr. Mayans, juez de primera instancia de esta 
v illa ,  se cita por tercer edicto y pregón á Fr. Juan Seoane, e x - r e l ig lo s o  
agustino del convento de M aqueda,para que dentro del término dé 
tercero dia se presente en la cárcel nacional de esta villa á dar sus des
cargos de los que resultan en la causa que dicho señor está i n s t r u y e n 
do por haberse fugado de aquella, apercibido que de no hacerlo se con
tinuará en rebeldía y se entenderán las diligencias con los estrados de l* 
audiencia y le parará perjuicio.

TEATROSPRINCIPE.
A las ocho de la noche.

MUERETE ¡Y  VERÁS..! 
comedia nueva original en cuatro actos y escrita en varie
dad de metros.

A continuación se bailarán boleras á doce; dando fin 
á la función con la divertida pieza en un acto titulada

MI TIO EL JOROBADO.

CRUZ.
A las ocho de la noche. Gran concierto vocal e ins

trumental dividido en dos partes. ¿
En celebridad del cumpleaños de S. M. la RelIlft 

berriadora estarán iluminados los teatros.


